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. DECRETO DE PROMULGACION

LEY

Art. 1° - Sustitúyanse los artículos 11, 12, 51, 64, 67 y 86 de la ley 10.707, por
los siguientes:

"Artículo 11 - Los actos de relevamiento destinados a constituir o a rectificar
la subsisLencia del esLado parcelario de un inmueble, deberán incluir el
relevamicnto de mejoras y demás accesiones que permitan cl cálculo de la
valuación fiscal básica del mismo.

La documentación exigida para cl cálculo de dicha valuación será suscripla por
el conLribuyenle en carácter de declamción jurada. El profesional interviniente en
el acto de relevamiento, suscribirá la documentación en su aspecto técnico,
asumiendo la responsabilidad propia de su ejercicio profesional".

"Artículo 12- La determinación del estado parcelario de los inmuebles será
dispuesta por el Organismo Catastral mediante la realización progresiva del
relcvamiento de Lodo el terrilorio provincial, de conformidad con lo que al
respedo establezca el Poder Ejecutivo.

Cuando por disposiciones de la presente ley o de su rcglamcnt.ación y para el
caso de quienes tengan interés legítimo en constituir o verificar la subsistencia
del estado parcelario de un inmueble, que deseen o deban hacerla en fecha no
concordante con el desarrollo de los relcvamientos a que alude el párrafo anterior,
se podrá concrcar la determinación o verificación pertinente con intervención de
un profesional con incumbencia en el ejercicio de hl Agrimensura".

"Arúculo 51 - De la certificación deberá resultnr la existencia de la parcela y
de los datos mencionados en el artículo 25. Se denegará la certificación cuando el
estado parcelario no haya sido establecido mediante un acto de rclevamicnto en la
forma prescripta por el artículo 811

, o la verificación de subsistencia conforme a lo
cslablccido en el artículo 15.

No se requerirá la certificación catastral para la cancelación de los derechos
reales de hipoteca, uso habitación, usufructo y servidumbre.

A solicitud especial de parte interesada, cl Organismo dc Aplicación expedirá
la certificación catastral, en base a las constancias pre existentes cn la forma que
detcnnine la reglamentación.

En los casos que la certificación catastral solicitada corresponda a inmucbles
cuyos titulares hayan obtenido la exención que para el pago del Impuesto
Inmobiliario prevé el Código Fiscal o leyes especiales, la determinación del
estado parcelario será realizada por cl Organismo Catastral".

"Artículo 64 - Los valores unitarios básicos del suclo en plantas rurales y
subrurules, sc dctcrminanín por unidad de superficie," con respecto al suelo óptimo

LEY 11.432

Sustituyéndose, artículos de la ley 10.707

El Senado y Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires sancionan con
fuerza de
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• +es de la Honorable Legislatura de la Provincia de Buenos A.
- Dada cn la Sala de Scsion . días del mes de agosto de mil novecientos noventa

res en la ciudad de La Plata, a los cinco

. 1 , 0 once mil cuatrocientos treinta y dos (11.432).Registrada bajo c numcr
H.E. Cartier

CONSIDERANDO:

Quc la propuesta en estudio tiende a completar y perfeccionar la legislación
vigente en materia catastral, a fin de facilitar una mejor y más eficiente actualización
del Catastro Territorial;

DECRETO 3.374 - La Plata, 1-9-93 - Expte. 2335-20.332/92.
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detcnninado para el partido al que pertenecen, quedando relacionados a dicho valor
el resto. Para la determinación del sucio óptimo se tendrán en cu_cnta
concurrentemente: los valores de mercado. las condiciones agrológicas,
agronoméricas y económico camcteríslicas".

"Artículo 67 - Los valores unitarios básicos de las plantaciones de carácter
permanente, se determinarán según cl promedio aritmético de los costos de
implantación dur.inte el último año, y el valor resultante de c~pitah~acion de ~a
renta normal de este tipo de explotación, scgún cl promedio de ingresos 1e
acuerdo a los rendimientos físicos potenciales de los últimos cinco (S) años y
precios dc productos y subproductos durante cl último año, deducido los cos'0S
medios de producción del mismo período, a la t.asa del seis (6) por ciento anua,
menos el valor de la tierra libre de mejoras".

"Artículo 86 - Las normas pertinentes referidas a la constitu?ión del eStado
parcelario y su registmción serán de aplicación gradual y progresiva, en la forma
y oportunidad que el Organismo Cat.asLral lo _d~sponga. . .

Tal dccisión dcbcrá producirse con un mínimo de tres (3) meses de antelación
a la fccha fijada y comunicarse a las autoridades provinciales, municipales,
judiciales, colegios profesionales y demás personas físicas o jurídicas u
Organismos vinculados a su aplicación ·y publicarse debidamente para
conocimiento de los particulares". .

Ar. 2° - Incorpóranse como artículo 15, 16 y 52 bis a la ley 1 O.707, los
siguientes:

"Artículo 15- Con posterioridad a la determinación y constitución del estado
parcelario cn la forma establecida por la presente ley, dcberá efectuarse la
verificación de subsistencia en oportunidad de reahzars: cualquier act? de
constitución, modificación y trasmisión dc derechos reales, siempre que hubieren
vencido los plazos csublccidos a continuación, contados a partir dc la fccha de su
deLCnninación o de la realización de una verificación de subsistencia posterior:

.
a) Doce (12) años para inmuebles ubicados en la planta sub rural o rural. Que la iniciativa en análisis reconoce su origen en el Mensaje número 715, el

cual fuera remitido para su aprobación legislativa el 24 de diciembre del afio próximo
b) Seis (6) años para inmuebles ubicados en la planta sub urbana o plana pasado;

urbana que se encuentren edificados. ·

c) Dos (2) años para inmuebles ubicados en la planta sub urbana o planta
urbana, que se cm:ucntrcn baldíos.

d) Seis (6) años para las unidades funcionales de los edificios afectados al
régimen de Propiedad Horizontal. ubicados en Plana Baja y doce (12) años para
Unidades Funcionales comenidas en las rcstanLcs Plantas. si las hubiere.

La vigencia del estado parcelario de las parcelas que contengan edificios
sometidos al régimen de Propiedad Horizontal, se mantendrá mienLras subsistan
los elementos esenciales de las mismas.

El Org:mismo Catastral denegará la certificación catasLral, cuando, habiendo
transcurrido los plazos indicados en este artículo no se hubiere cumplimentado la
verificación de la subsistencia del estado parcelario". ·

"Artículo 16- Si efectuada la operación de verificación del estado parcelario
anteriormente constituido. el profesional constatase su subsistencia. únicamente
será necesario un informe técnico que acredite al circunstancia".

"Artículo 52 bis - El otorgamiento de los actos a llUe se refiere el artículo 50
de la presente Ley. no podrá ser impedido o demorado por el cumplimiento de
tr-.ímites que establezca la Reglamentación".

Art. 3°- Apruébasc el siguiente Régimen de actualización voluntaria de' mejoras
inmobiliarias no declaradas:

Inciso a) Los responsables del pago del Impuesto Inmobiliario según el artículo
105 del Código Fiscal, que declaren mejoras no denunciadas en inmuebles en un
plazo de ciento ochenta ( 180) días a partir de la fecha que determine el Ministerio de
Economía. serán beneíicimlos con el cómputo de tales mejoras para el cálculo del
tributo mencionado, desde el lQ de enero de 1994.

Inciso b) El incumplimiento de las obligaciones ordinarias de pago del Impuesto
calculado conformc al inciso a), producirá la caducidad del beneficio otorgado,
computándose el monto tic la deuda tributaria a partir de la fecha de la efectiva
realización de las mcjoms.

Inciso c) Serán de aplic.,ción en los Municipios, respecto a los tributos que estén
autorizados a percibir. por las normas en la materia los incisos a) y b) de este
artículo, siempre que mediare adhesión expresa de los mismos. dispuesta por la
correspondiente Ordenan12.

Ar. 4° - Esa Ley entrará en vigencia. u parúr del 1 ° de enero de 1994.

Ar. 5° - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Que este Poder Ejecutivo comparte y valora la mayoría de las modificaciones
introducidas por la Honorable Legislatura al texto primigenio, las que considera
beneficiosas y convenientes a fin de alcanzar los objetivos explicitados
prcccdcntcmcnLC;

Que, pese' a lo dicho. y atento la imperiosa necesidad de implementar el régimen
sancionado a la mayor brevedad, resulta menester observar el artículo 4° del proyecto
puesto a consideración;

Que, en tal sentido, la demora en poner en práctica el sistema propuesto conspira
contra el interés fiscal en lograr con rápidcz un aumento en la recaudación del
impuesto inmobiliario y la eficacia del Proyecto Integral de Obra Catastral de la
Provincia de Buenos Aire_s, planteado en el Sistema Bonaerense de Información
Territorial (SBIT), aprobado por decreto 3.954/92;

Que la objeción que se formula no altera el espíritu, la unidad y sistematicidad
que inspira el proyecto sub exáminc, correspondiendo por razones de oportunidad,
mérito y conveniencia, hacer uso de las potestades conferidas por los artículos 95 Y
132 inciso 2 de la Constitución Provincial.

Por ello, ·

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA:

Ar. 1 ° · Obsérvase el articulo 4° del proyecto de ley sancionado por la Honorable
Legislatura con fecha 5 de agosto de 1993, al que hace referencia el visto del presente.

Ar. 2°- Promúlgase como ley la citada iniciativa con excepción de la objeción
formulada en el arLículo anterior. "

Art. 3°- Comuníquese a la Honorablc Legislatura.

Art. 4°- Este decreto s 'á f d d · · · 1D cr re ren a o por el scñor Ministro Sccrctario en eepartamcnto de G_ob1erno y Justicia.

An. 5º - Regístrese com • • ,
Oficial" y archívcsc. ' umquese. pubhquese. dese al Registro y "Boletín

DUHALDE
F N. Galmarini


